
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPTO. DE EDUCACION*

función que se señala

ARCHíVESE

tc AL

Vistos:
La necesidad existente por Licencia Medica

presentada por la docente de ra Escuera rsaías Guevara soto, G-6g2, Doña viv¡an perfett¡
Barra; Decreto DEM N"601 der 30.09.2015 y Decreto DEM N. 803 der 14.12.2015, que
delega firma bajo ra fórmura "por orden der señor Arcalde',; D.F.L. N. .l del 10.09_96
"Estatuto de los Profesionales de la Educación"; Resolución Exenta N. 1.600 de ra
contraloría Generar de ra Repúbrica; y en uso de ras facurtades que me confieren ros arts.
12" y 63" de la Ley N" 18.695 Orgánica Const¡tuc¡onal de Mun¡c¡palidades:

Desígnese docente para labores de reemplazo._

LOTA, 2 6 JUN.2018

DECRETO N' 4qo1.-t (c)

DECRETO:

DESíGNESE a la persona que se indica para cumplir la

: CAROLINA ANDREA AREVALO MANZANARES
: Escuela lsaías Guevara Soto, G-692

: Educadora de Párvulos
: 44 hrs, cronológicas semanales
: 18 de junio de 2018
: 17 de julio de 2018
: Licencia Médica de Doña V¡v¡an perfetti Barra
: Reemplazo
:1075

ANÓTESE, COMUNiOUESE, REGISTRESE Y

DSO RUCES
EROS IN TRA UNICIPAL

"POR O DEN D SR. ALCALDE"

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDrco

PAGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a loestablecido en el D.F.L. N0 1 del 10.09.96, "Estatuto de los profesionales de la
Educación", ¡mputándose a la Cuenta presupuestaria 215 21 03 005.
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- Interesada.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.

Datos Personales Sensibles




